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RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Car
daba por la que se hace público el atargamiento
del permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Córdoba hace saber· que ha sido otorgado el siguiente permiso
de investiga'ci6n:

Número: 12,330. Nombre: ({Esperanza», Mineral: Barita. Hec
táreas: 138. Término municipal: Villaviciosa.

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lO ordenado en
las disposiciones legales vigentes

Córdoba, 4 de octubre de 1969. - El D€legado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Juan J. Pe
draza.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu'
dad Real por la que se hace público el otorgamien·
to de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Ciudad R€al hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación minera:

Número: 12.020. Nombre: «El Espinar». Mineral: Plomo, cinc y
cobre. Hectáreas: 1.800. Término municipal: Puebla de Don
Rodrigo.

Número: 12.021. Nombre: «Katia». Mineral: Plomo y blenda.
Hectáreas: 315. Término municipal: VHlanueva' de San
Carlos.

Número: 12.022. Nombre: {{Nuestra senara de Begoña». Mine
ral: Manganeso. Hectáreas: 145. Término municipal' Bola
ños de Calatrava.

Número: 12.023. Nombre: {(Segunda ampliación a Las Urracas».
Mineral: Piedra pómez. Hectareas: 90. Término municipal:
Poblete.

Lo que se nace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes

Ciudad R€al, 5 de septiembre de 1969.-El Delegado provin
cial, Juan Antonio Ochaa.

RESOLUCION de la Delegación Provincwl ele GUt
púzcoa por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guipúzcoa hace saber que ha sido otorgado el siguiente permi·
so de investigación minera:

Número: 4.610, Nombre: «San José». Minera.!: Caolín. Hectá
reas: 36. Término municipal: Asteasu.

Lo que se hace público en cumplimiento de Lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes

San Seb-astián, 9 de agosto de 1969.-El Delegado provincia.L
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Mina.s, J. L Sarasola..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida par la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», domi·
ciliada en Barcelona, Via Layetana, 45, quinto, en solicitud
de autorización para instalar una línea de transporte de ener..
gía eléctrica con la E. T. que se cita. y ia declaración de utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de
octubre; J..ey 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de
Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características principales son:

Origen de la línea: Línea E. R. Balaguer a Bellcaire,
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Vallfogona de

Balaguer.
Final de la línea: E. T. número 1.036 «Cap del Terme».
Tensión; 25.000 V.
Longitud: 10 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. número UJ3-6 {{Cap del Tenue».
Potencia y tensión: E. T. de 20 kVA. a 2~,OOO/380-.220 V.
Referencia: C.-1,625,

Declarar la utilidad pública de la misma a lOS efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condIciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley lO!
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 20 de octubre de 1969_--~El Delegado provinc1al, Fran
cisco Fené Casamada.-3.120~D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le·
rida por la que se autoríza ~ declara la utilidad
pública de ia in.~talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinclai
a instancia de «(Fuerzas Hidroeléctrica;.<:; del Segre, S. A.», domi·
ciliada en Barcelona, Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud
de autorización para instalar una linea de transporte de ener
gía eléctrica con la E T. que se cita y la declaración de utili·
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de
octubre. Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968.
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. qUe se cita.
cu.yas caracteristica.c; orincipales son

Origen de la línea: Apoyo numero 51 de la Unea a la esta
Lación transformadora número 705 {{Alma..<;só~~.

Terrenos que atraviesa: Términos municipales de Penellas
Ibars de Urge] y Vílasana.

Final de la linea: Apoyo número 67 de la linea de la esta·
cIón transformadora 736 a E T 737 «Estanque de Ibars».

Temüón: 25.00ü V.
Longitud: 3_163 metros.
Apoyos: Hormigón y castilletes metálicos.
Referencia: C-1621.

Declarar la utilidad públIca de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Re~lamento de la Ley 1{)
1956 aprobado por Decreto 261911966.

Lérid:::l" 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, Fran
cisco Fené Casamada.-3.121~D.

R,ESOLUCION Cie la Delegación Provincial de Lé
rirla por la que se autoriza y declara la utilidad
púl¡lica de la instalación eléctrico_ que se cita;

Visto el expediente Incoado en esta Delegación ProvinCia,
a instancia de {{Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A,», domi
ciliada en Barcelona Vía Layetana. 45, quinto, en solicitud
de autorización para instalar una línea de transporte de ener
gia eléctrica con la E T. que se cita y la declaración de utili·
dad pública de la misma, V cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619 :1966. de 20 de
octubre; Ley 10/19-66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, d!'
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968.
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una línea
de transporte de energía eléctrica con la E. T que se cita,
cuyas características principales son'

Origen de la línea: Linea Borja,s Blancas-Fontvella a Tarrés.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Omellóns.
Final de la línea: E. T. número 1.ü37 (Partida Diumenge»
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 59 metros
Apoyos: Hormigón pretensado. .
Situación E. T_: E. T. número 1.037 ({Partida Diumenge})
Potencia y tensión' E. T. de 25 kVA a 25.0{){}1380·220 V.
Referencia: C.-1.626.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
19-56, aprobado por Decreto 2619/1966.

l.érida, 21 de octubre de 1969.-EI Delegado provincial, Fran
cisco Ferré Casamada.-3.1HI-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma·
drid por la que se hace público el otorgamiento de
la concesión de explotación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Madrid hace saber que por el excelentísimo sefior M1nistro
del Departamento ha sido otorgada y titulada la SiguIente CQU
ceoiÓll de expIotaclÓll minera:
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Número: 2.327. Nombre: «Caaban>. Mineral; Feldespato. Hectá·
reas: 35. Término municipaL El Vellón,

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946.

Madrid, 27 de agosto dI" 1969. -- El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero J('fp dI" la Sección df' Mimts nccictental, An
tonio MünteK

RESOL,UCION de la Deleqacion Pr01.Jincial de San
tander sobre autorización y declaración de utili
dad pública para la instalación de una línea eléc
trica a 66 KV. entre la subestacián de «E~ectra del
Viesgo, S. A.», en Cacicedo y Las Llamas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado ant-e esta Delegción Provincial, á instancia de ((E1ectl'a
de Viesgo, S. A,», con domicilio en Bilbao y oficinai centrales
en Santander, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas son las siguientes:

- Línea doble-chlplex, trifásica, con torres metálicas y con·
ductores aluminio-acero y aisladores de campana y ba
dajo de vidrio templado.

- Longitud: 10.340 metros, en los Ayuntamientos de Ca-
margo, Santa Crli7: de Bezana y Santander

- Capacidad de transporte: 40.000 KW. pOr cada circuito.
- Materiales nacionales.
- Presupuesro: 7.220.000 pesetas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en lo~ Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Decreto 315111988, de 28 de novIembre, y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y deClarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 (1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Santander, 24 de octubre de 1969.-EI Delegado proVincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.
10.415-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona par la que :ie autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la indalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a im;t.ancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), con domici
lio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando autQrizaoión
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la impOSIción de ,,,ervidumbr~ dop pa~o de las instalacIones
eléctric-a.."l. cuyns Cflracteli.<:ticR~ técnico,c; principales son las
siguientes:

Referencia: 1.158.
Origen de la linea: Desde el apoyo número 6 de la línea e.

25 Kv.; derivación a E. T. 3.052.
Final de la línea: E. T. número 3.228. ((Bará, S. A.)~.

Término municipal que afecta: Roda de Bará.
Tensión de servicio: 2'5 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,03'5.
Conductor: Cobre de 3 x ]5.904 milímetros cuadrados de sec-

ción.

Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 500 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegacian Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de ]966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 11J49 (modificado por Orden minil'
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cite. y declara.r la utilidad públ1ca. de la misma a los efec·
tos de la imposición de la servidumbre de paso en 1M condi
ciones, alcance y Iiltlltaelones que establece el Reglamento dé
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Taxtagona, 17 de octubre de lQ6Q,-1t1 I:Jelegado provincIal ac
e14ental, Jaime PoI'tr& MURena, lO.J84..C.

RESOLUCION de la Del~gación Provinciat de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instaladón eléctrica Que
se cita.

Cumplidos 100 trámites reglamentaTios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial Q instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica de, Ribagorzana» (EiNHER), con domIci
lio en Barcelona. paseo de Gracia, 132, solicitando aut<lriZaci6n
pare. la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de las instalaciones
eléctricas, cuyas caracteristicas técnica~ principales son las
siguientes:

Referencia: 1.192.
Origen de la línea: Apoyo número 23 de la linea a 25 K'f.;

derivación a Urbanización «Bellmar».
Final de le. línea: E. T. número 3.246, «Jaime Aráns Fon!».
Término municipal que afecta: Calafell.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kUómetros: 0,330.
Conductor: Cobre de 3 x 15,904 mi1im~tro." cuadrados de ~ec-

ción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora:
Tipo: Interior,
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380122{l V

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2'617 y 2619 de 1966, de :?O de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de juI1o; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto~

Autorize.r la instalacIón de la linea ,solicitada con la E. T, que
se cite. y declarar la utilidad pública de la misma a 106 efec
tos de la imposicIón de la servIdumbre de pa_'3o en las condi
ciones, alcance y limttaciones qUe establece el R.eglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966,

Tlirragona, 17 de octubre de 19-69.-EI Delegado provincial ac
cidental. Jaime Porta Massana,-10.3B5-C.

R.ESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se hace púlJl1co el otorgamiento
de los permisos de .investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Valencia hace saber que han sido otorgados los ,siguientes per
misos de investigación minera:

Número: 2,161. Nombre: «El Resto». Mineral: Caolin. Hectá~

reas: 605. Término municipal: Alpl1ente y Titagua.s.
Número: 2.155. Nombre: ({Santa María de Carleb. Mineral:

Caolín. Hectáreas: 100. Término municipal· Tous.
Número: 2.127 Nombre: ({Segunda San Franciscm) Mineral:

Caolín. Hectáreas: 30. Ténnino municipal: Liria.
Número: 2.163. NQmbre: «Alepuz». Mineral: Caolín. Hectáreas:

18. Término municipal: Alpuente.

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Valencia. 8 de agosto de 1969. - El Delegado provincIal,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, M. Muñoz.

MINISTERIO DE AGRICULTURXJ

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se aprue·
/la el acta de estimación de ribera.'; probables del
rio Llobregat, en el término municipal de Hospita
let, de la provincW de Barcelona

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la. Jefatura
del servicio Hidrológico-Forestal de Barcelona, relacionado ron la
estimación de las riberas probables del rio Llobregat, en el tér
mino municipal de Hospitalet, de aquella provincia;

Resultando que cumpliendo 10 dispuesto en el articulo segun
do de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a efecto
dicho trabajo prevIa la publicación en el «Boletin Oficiab> de la
provincia para el debIdo conocimiento de los interesados y se
ha realizado según describe el a,cta y puntualiza el registro topo
gráfico, plano y documentos anejos;

ttel!lultahdo que quedan delimitadas las riberas del rio Lle>
bregat, en el referido término municipal, con la localización, 11
mites y superficies Q.ue se especifican;


